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DISCAPACIDAD

1. INTRODUCCIÓN 

«... si fuese a ser despojado de todas mis
posesiones con una única excepción, yo esco-
gería el poder de comunicar, porque a través
de él pronto podría recuperar el resto»

(Daniel Webster2)

Sin lugar a dudas, una de las caracte-
rísticas más propias y específicas del Ser
Humano es, precisamente, su capacidad
de comunicación (es decir, su capacidad
de «transmitir información»); así como
«su capacidad de educarse y/o de ser
educado/a» (su «educabilidad»).

Una de las consecuencias más visi-
bles gracias a los recientes avances en Te-
lecomunicaciones es el hecho de que ten-
gamos la sensación «real» de que, hoy en
día, todo se comparte y se conoce; y, de
que, en definitiva, todas y todos estamos
plenamente informadas/os, porque todo
se comunica. Sin embargo, en la práctica
esto no ocurre siempre así, ya que no to-
das las personas nos comunicamos con
la misma facilidad; ni tan siquiera, de la
misma manera. 

El 9% de la población española tie-
ne algún tipo de discapacidad que, a pe-
sar de la heterogeneidad del grupo,

comparten dificultades comunes cuan-
do barreras de todo tipo: mentales, ar-
quitectónicas, urbanísticas, de comuni-
cación, de diseño... les impiden realizar
sus vidas con normalidad, porque
«son» verdaderos obstáculos para sus
especificidades.

Uno de los «medios hostiles» –no
accesibles– en el que nos hemos queri-
do detener en este artículo es el mundo
educativo universitario, porque cree-
mos que es una etapa fundamental
dentro de la trayectoria vital de una
persona para desarrollarse personal y
socialmente.

UN RETO NECESARIO EN UNA SOCIEDAD PARA TODAS Y TODOS1
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Como más adelante detallamos, la
Universidad todavía hoy sigue siendo un
espacio un tanto hostil e inaccesible para
muchas personas con discapacidad; aún, a
día de hoy, las y los jóvenes con discapa-
cidad que deciden emprender una carrera
universitaria ven mermadas gran parte de
sus expectativas académicas, aunque tam-
bién personales, sociales y profesionales,
cuando observan que en este nivel educa-
tivo más elevado también continúa dán-
dose la constante que determina todo su
proceso educativo anterior: las «barre-
ras» de todo tipo siguen estando ahí, difi-
cultando e/o impidiendo que el Alumnado
Universitario con discapacidad pueda
«vivir la Universidad con normalidad», a
costa incluso de llegar a abandonar la pro-
pia universidad en algunos casos.

Y, como consecuencia de estas
situaciones, consideramos como algo
muy necesario crear unos Equipos de
Trabajo Interdisciplinares, donde pueda
existir un encuentro entre profesionales
de diferentes disciplinas, Tecnológicas y
Humanísticas, y donde el propio alumna-
do con discapacidad juegue un papel
principal, con el objetivo de aunar esfuer-
zos por y para las personas con discapa-
cidad que deciden estudiar en una de
nuestras universidades españolas.

La Educación en la
diversidad: un Derecho
Universal

«... a medida que vamos educando el oí-
do, nos hacemos más sensibles y entonces es-
cuchamos atentamente y oímos mil sonidos
distintos… como la rica diversidad humana.
Porque tal vez educar en la diversidad no es
más que educar en la sensibilidad» 

(Alegre de la Rosa3)

Si, tal y como decíamos, el Ser Huma-
no se caracteriza también por su capacidad
de «educabilidad»: es educable «por natu-
raleza4», sin ningún género de duda, para
su pleno desarrollo personal y social, así
como para crear sociedades civilizadas y
avanzadas, tiene necesidad de educarse
y/o de ser educado/a; con lo cual, recono-
cemos que el Derecho a una Educación
debe ser de carácter Universal (es decir,
que toda persona debe tener acceso a una
educación, sin excepción alguna).

Sin embargo, aunque en teoría esta
afirmación de que «todo Ser Humano sí
tiene reconocido y garantizado su derecho
a la educación», en la praxis, al parecer,
ello no es tan sencillo de aplicar, puesto
que podemos constatar históricamente que
no todo el mundo hemos tenido derecho
de acceso a la educación de igual manera,
y en algunos casos, ni tan siquiera en cir-
cunstancias desiguales hemos podido ac-
ceder a la educación (especialmente cuan-
do ese «...todo el mundo...» tiene algunas
características que la mayoría malinter-
preta excluyéndolas de «lo general5»). 

En el caso concreto que nos ocupa, las
personas con discapacidades son un grupo
de sujetos que no siempre han podido ser
educados, ni menos aún «educadas6» (las
personas con discapacidad «han sido vis-
tas como sujetos dignos/as de educación»
de manera progresiva, aunque la tónica
constante ha sido «acceder a la educación
con grandes irregularidades»).

Con el tiempo, y centrándonos en el
caso de España, las personas con discapa-
cidad han ido recorriendo un proceso

educativo desde escuelas7 «especiales»
puramente segregadoras a «espacios edu-
cativos» (formales, y no) mucho más inte-
gradores; y a ello contribuye enormemen-
te el fomento cada vez mayor en la
apuesta por una educación en la diversi-
dad (y buen ejemplo de ello lo tenemos en
la creciente apuesta educativa hacia la in-
tegración8 de estas personas en todo el
proceso educativo ordinario previo9 a la
Enseñanza Superior o Universitaria –aho-
ra, debemos detenernos en esta última eta-
pa educativa, que tan olvidada ha estado–).

Ni qué duda cabe, para que las perso-
nas con discapacidad «vivan la Universi-
dad» con absoluta normalidad –y, en plena
Igualdad de Oportunidades– se precisa de:

a) Un cambio social «de conceptuali-
zación de la discapacidad»; se necesita
«re-pensar la discapacidad», en definiti-
va, y todo lo que ello conlleva, para po-
der empezar a trabajar por/para/y desde
este grupo social para su igualdad en to-
das las facetas de sus vidas. 

b) Como consecuencia del cambio
conceptual, resultará necesario implantar
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la «transversalidad de la discapacidad»,
ya que es fundamental que todos los ám-
bitos del saber y del conocimiento tengan
en consideración a este colectivo.  

Concepciones en torno 
a la Discapacidad 

¡NADA SOBRE NOSOTR@S, SIN NO-
SOTR@S!10

En España, a lo largo de los últimos
años se han realizado varios intentos para
calcular el número de personas con disca-
pacidad y conocer sus necesidades con el
fin de poder planificar políticas educati-
vas, sociales, laborales y sanitarias ade-
cuadas. La última Encuesta sobre Disca-
pacidades, Deficiencias y Estado de la
Salud (EDDES-99), refleja que en nuestro
país hay 3.528.221 personas con diferen-
tes tipos de discapacidades, lo que supone
el 9% de la población total, tal y como ya
habíamos indicado más arriba, y aunque
en principio pueda parecer que es un por-
centaje un tanto «insignificante», todas las
cifras apuntan a que este colectivo va en
aumento por distintas razones entre las
que podemos citar sin entrar en matices: la
esperanza de vida es más larga, y la po-
blación envejece, por lo que la discapaci-
dad se manifiesta en algún momento con
cierta seguridad; el alto porcentaje de vio-
lencia de género hacia las mujeres puede
acarrearles discapacidad.... 

A grandes rasgos, y de acuerdo a la li-
teratura existente, teóricamente cuando
hablamos de discapacidad lo hacemos
desde dos perspectivas –dos Modelos de
Discapacidad– bien distantes, y distintas
al mismo tiempo, pero que en el peor de
los casos comparten «espacios», al me-
nos en la práctica.

Modelo tradicional-
histórico de la
discapacidad: Modelo
Médico

Tradicionalmente la temática de la dis-
capacidad ha sido abordada con exclusivi-
dad por disciplinas clásicas tales como
Medicina, Rehabilitación, Psicología y
Pedagogía, las cuales han compartido la
perspectiva médica de ver a la persona
con discapacidad centrándose en sus defi-
ciencias: teórica, y cotidianamente, la
«Discapacidad» se ha convertido en el ele-
mento constitutivo de la «condición de
ser» de quienes tienen las discapacidades. 

Este planteamiento, al focalizar toda la
realidad de la discapacidad en las deficien-
cias, que son entendidas como «... patolo-
gías internas del organismo» –idea natura-
lista de la enfermedad– (Vergara Ciordia,
2002: 9), lo que hace es procurar la reha-
bilitación del/la sujeto a fin de procurarle
la normalidad; con lo cual, la base de
todos los males recae en la deficiencia.

Nuevo Modelo Social 
de la discapacidad: 
el Movimiento de Vida
Independiente

En contraposición a ese «Modelo Mé-
dico», el propio colectivo de personas
con discapacidad y/o con sus organiza-
ciones han elaborado, igualmente, un dis-
curso propio. Se trata de otra manera de
ver y de entender lo que es la discapaci-
dad: «Movimiento de Vida Independien-
te11» (Movimiento que ha desarrollado
sus postulados en el llamado Modelo
Social de la Discapacidad).

Este nuevo enfoque ha supuesto un
cambio epistemológico profundo en la
comprensión de la discapacidad, puesto
que el Modelo Social de la Discapacidad
transforma «el problema individual de la
discapacidad» en una cuestión de carác-
ter ético y filosófico: la «discapacidad»
pasa de ser «un hecho privado» a ser «un
problema social» (en definitiva, la «dis-
capacidad» adquiere estatus moral –se
convierte en una cuestión moral–). 

Esta nueva perspectiva de entender la
discapacidad es mucho más positiva, es-
pecialmente, para quienes tienen las dis-
capacidades; ahora, la discapacidad es
una categoría social que nos concierne a
todo el mundo, porque, quienes tienen
discapacidades, «son» discapacitados/as
en tanto en cuanto la sociedad «les disca-
pacita» construyendo un mundo todavía
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no accesible en su totalidad («la acepta-
ción de la diversidad igualitaria», en la
práctica, aún nos queda lejos). Así tam-
bién, este enfoque es crítico y reconoce la
discriminación como una violación de
los derechos humanos de las personas
con discapacidad.

2. EL ALUMNADO 
CON DISCAPACIDAD 
EN LAS UNIVERSIDADES
ESPAÑOLAS

Sin duda alguna, la Sociedad española
en su apuesta por la modernidad y plurali-
dad reconocidas en su Constitución12

(1978), se encuentra en estos últimos años
en uno de los desafíos más importantes
para con el colectivo de personas con dis-
capacidad: cada vez más, se hace necesa-

rio llevar a la práctica, y por fin, el dere-
cho a una verdadera Igualdad de Oportu-
nidades en todos los ámbitos de la vida,
acorde con la reciente Ley 51/2003, de 3
de diciembre, de Igualdad de Oportunida-
des, No Discriminación y Accesibilidad
Universal para las Personas con discapaci-
dad (LIONDAU).

Los datos de la EDDES referentes al
nivel de estudios de las personas con dis-
capacidad nos muestran claramente que
esta igualdad de oportunidades dista de
ser tal en la práctica, ya que si compara-
mos el porcentaje de estas personas que
poseen estudios superiores con la pobla-
ción total, las cifras se reducen conside-
rablemente, con lo cual su nivel educati-
vo tiende a ser bajo. Así, en el nivel
educativo del que nos ocupamos, tene-
mos que el 2,7% de las personas con dis-
capacidad poseen estudios superiores o
universitarios, frente al 21% de la pobla-

ción española en la fecha en que se reali-
za la encuesta. 

Por otro lado queremos resaltar que a
medida que aumenta el nivel de estudios
disminuye su presencia en los mismos13.
Así, los datos resultan alarmantes ya que
si unimos las personas con discapacidad
analfabetas (13,4%) y las que no tienen
estudios (35%), la cifra supera el millón
y medio de personas con discapacidad
(48% del total).

El fin de la política social y educativa
es que todos los estudiantes con discapa-
cidad puedan tener acceso a la educación
sobre una base de igualdad de condicio-
nes. En los últimos años cada vez accede
mayor número de alumnado con discapa-
cidad a las universidades españolas,
constituyendo un grupo heterogéneo;
fundamentalmente acceden personas con
discapacidad sensorial (visual y auditi-
va14) y física; hay una presencia muy
puntual de personas con discapacidad in-
telectual15; por otro lado hay personas
con discapacidades no manifiestas (como
la enfermedad mental) que pueden prefe-
rir no declarar su situación en muchas
ocasiones, con lo cual no se tiene cons-
tancia de su presencia en la universidad.

El aumento del estudiantado16 con di-
versas discapacidades en la universidad
ha producido la necesidad de crear servi-
cios y programas que les atiendan, con la
intención de garantizar la igualdad de
oportunidades y la no discriminación 
de estos estudiantes en los estudios supe-
riores. Pero hay que indicar que no exis-
ten programas en todas las universidades
ni se dispone de un censo de estudiantes
con discapacidad en las universidades
españolas. 

Entre las medidas de apoyo existentes
que favorecen el acceso y permanencia
de las personas con discapacidad en las
universidades podemos señalar las si-
guientes: supresión de barreras urbanísti-
cas, arquitectónicas, «didácticas» y de
comunicación; creación de Unidades o
Servicios específicos de atención al
alumnado con discapacidad; uso de las
Nuevas Tecnologías de la Información y
Comunicación (NTICs); exención del
pago de precios públicos por servicios
académicos (LISMI, Art. 30) y reserva de
plazas de 3% (Real Decreto 69/2000, de
21 de enero; Art. 17.1); elaboración de
Jornadas de sensibilización y de Reunio-
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nes sobre «universidad y discapacidad»17

y firma de acuerdos, convenios, proyec-
tos entre asociaciones del sector de la
discapacidad y las universidades18. 

Las medidas que hemos indicado con
anterioridad se muestran insuficientes en
la praxis principalmente por su incumpli-
miento, por tanto las mejoras necesarias
serían las siguientes: cumplimiento de las
que ya existen; todos los servicios y pro-

gramas deben estar regidos por principios
de Igualdad de Oportunidades y de No
Discriminación, desde la filosofía del Mo-
vimiento de Vida Independiente (requie-
ren diseños personalizados para sus usua-
rios/as, deben estar perfectamente
integrados con el resto de servicios de la
universidad y requieren de personal técni-
co especializado); necesidad de crear cen-
sos de universitarios/as con discapacidad;
es fundamental que las actuaciones o me-
didas a seguir estén reflejadas en los Esta-
tutos de las universidades19; el alumnado
con discapacidad debe formar parte activa
en su proceso de Integración en la comu-
nidad universitaria, tanto en el ámbito aca-
démico, social y personal; potenciar la in-
vestigación en materia de discapacidad
desde una perspectiva transversal; crear

Grupos de Investigación interdisciplinares
en las universidades teniendo presente la
variable discapacidad, en los que partici-
pen expertos/as con discapacidad por la
amplitud que pueden aportar; promover la
conexión entre los distintos agentes socia-
les que participan en la integración (uni-
versidad, administraciones públicas, mun-
do asociativo, y empresas); y analizar si se
debe mantener y potenciar la gratuidad de

tasas académicas o crear unas políticas 
de becas coherentes.

3. CREACIÓN DE EQUIPOS
DE TRABAJO
INTERDISCIPLINARES:
NUEVAS OPORTUNIDADES
PARA LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y LOS/AS
PROFESIONALES

Con la finalidad de reforzar la labor
de los servicios y programas de integra-
ción para los universitarios con necesida-
des especiales planteamos la creación de

equipos de trabajo (ver figura 1) consti-
tuidos por profesionales de distintas dis-
ciplinas, humanísticas y tecnológicas que
junto con la persona con discapacidad
trabajarían para lograr la plena inclusión
de las mismas en la universidad. Tal y co-
mo íbamos diciendo el alumnado univer-
sitario con discapacidad debe jugar un
papel activo en su proceso de integración,
y para ello es clave que forme parte del
equipo. 

Como apuntábamos con anteriori-
dad, a los/as universitarios/as con disca-
pacidad se les presentan entre otras
múltiples barreras: la inaccesibilidad de
los centros, de los transportes, la falta
de recursos humanos y técnicos, urba-
nísticas, de comunicación, etc., que di-
ficultan su plena integración. Una de
las barreras más preocupantes es la ba-
rrera mental, las falsas concepciones en
torno a la discapacidad. Por tanto la
clave para desterrar estos prejuicios es
el conocimiento y el intercambio. La
propia persona con discapacidad partici-
pará de manera activa, ya que es la pro-
tagonista de su propio proyecto educati-
vo y programa de integración. Así,
junto a los profesionales de las diversas
disciplinas humanística y tecnológica
(entre los que se pueden encontrar tam-
bién personas con discapacidad) tienen
que llevar a cabo una labor conjunta
para eliminar barreras y mejorar situa-
ciones.

En muchas ocasiones desconocemos
las necesidades que las personas con dis-

Todos los estudiantes con discapacidad
deben tener acceso a la educación sobre 

una base de igualdad de condiciones 
con el resto de los alumnos

⇔ ⇔
⇔

Universitario/a 
con discapacidad

Profesionales de
distintas disciplinas

Humanísticas 
y Tecnológicas 

Centros de investigación públicos 
y privados vinculados 

con el mundo de la discapacidad,
profesorado, equipos rectorales,

asociaciones 
de discapacidad

Figura 1. Equipos de trabajo interdisciplinares.
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capacidad presentan, estas deben ser tra-
tadas de manera individual y específica,
por lo que se precisa su participación ac-
tiva en los procesos de investigación, de-
sarrollo e innovación de productos y ser-
vicios de las que son usuarias.

Una de las funciones que podría de-
sempeñar estos equipos, es que se fo-
menten proyectos fin de carrera con de-
sarrollos tecnológicos orientados a
facilitar el desenvolvimiento de la perso-
na con discapacidad en el ámbito univer-
sitario, que se proporcionen los cauces de
financiación apropiados y que existan
mecanismos de transferencia tecnología
a la empresa. 

La creación de estos equipos supon-
dría beneficios a varios niveles:

— Para el alumnado universitario
con discapacidad, que dispondría de dis-
positivos personalizados que mejorarían
su estancia en la universidad y su calidad
de vida

— Para el/la ingeniero/a y demás
profesionales que a nivel académico
ejecutarían un proyecto de investigación
y/o fin de carrera con posible financia-
ción (y salidas laborales)

— Para toda la comunidad universita-
ria y la sociedad en general

4. CONCLUSIONES

Hemos partido del principio básico
de una Igualdad de Oportunidades real
para las Personas con discapacidad
que garantice con efectividad que, aún
con sus especificidades y posibles dife-
rencias, tengan el mismo Derecho a
una educación universitaria que les per-
mita desarrollarse en plenitud como
cualquier ciudadano y ciudadana de
nuestro país, y a enriquecerse de toda
nuestra cultura y conocimientos, al mis-
mo tiempo que a contribuir a dicho en-
riquecimiento; por lo que, a modo de
conclusión, finalizamos resaltando algu-
nas de las ideas claves que hemos ido
recogiendo a lo largo de nuestra exposi-
ción:

— Las personas con discapacidad son
sujetos de pleno derecho, y como tales
deben disfrutar sus vidas con madurez
suficiente para que sean ellas mismas
quienes tomen decisiones con un alto
nivel de autoestima.
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NOTAS
1 Este artículo recoge las ideas de la Ponencia presentada en el Seminario de Telecomu-

nicaciones y Discapacidad, organizado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Te-
lecomunicaciones (COITT), Madrid, 11 de junio de 2004.

2 Citado en TOLEDO GONZÁLEZ, M. (1989): La escuela ordinaria ante el niño con ne-
cesidades especiales. Madrid, Santillana, pp. 196.

3 ALEGRE DE LA ROSA, O. M. (2003): La Discapacidad en el Cine. Edición conjunta
del Organismo Autónomo de Cultura del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y la So-
ciedad Insular para la Promoción del Minusválido, S.L. del Cabildo de Tenerife, pp. 250.

4 Su condición de «sociabilidad» le permite excepcionalmente ser el/la sujeto más idóneo
para «ser educado/a».

5 Como consecuencia de la Modernidad, hemos conseguido (para bien) que se reconozca
la Educación como un derecho universal (hemos generalizado «el hecho de educar»). Sin em-
bargo, en la práctica hemos olvidado la parte más importante del «acto educativo»: el/la alum-
no/a, quien en absoluto es «igual a otro/a alumno/a» (la igualdad tan sólo puede ser de dere-
cho, y no matemática): el alumnado tendrá unas características comunes, pero también otras
individuales (las cuales, la educación también debe contemplar).

6 Las Mujeres con discapacidad tienen mayor índice de analfabetismo que los hombres
con discapacidad.

7 En 1975 se creará el Instituto Nacional para la Educación Especial que elaborará en
1978, por encargo del Real Patronato de Educación y Atención a Deficientes (1976), el Plan
Nacional para la Educación Especial. (VERGARA CIORDIA, 2002: 14).

8 La «Integración” de las personas con discapacidad empieza cuando se les reconoce el
derecho a ser sujetos dignos de recibir educación (entendemos el hecho de «darles educa-
ción» como un gesto de humanización para estas personas).

9 A partir de 1985 se establece un programa experimental de integración en las escuelas
ordinarias para personas con discapacidad (se establece un máximo de 2 alumnos/as con ne-
cesidades educativas especiales por aula) (MEIJER, 1999: 52).

10 Este es el lema que resume la filosofía del Movimiento de Vida Independiente de las
Personas con discapacidad.

11 Es especialmente significativo que este Movimiento haya sido constituido por el pro-
pio colectivo de personas con discapacidad. Su origen se sitúa en la universidad de Berckley
(California). En 1972, Ed Roberts y John Hessler instalan el primer Centro de Vida Indepen-
diente –luego llegarían a Boston, Denver y Houston–. 

12 La Constitución Española (BOE 29-12-1978) en su Art. 27 defiende el Derecho a la
Educación de toda la ciudadanía española-, y en el Art. 49 defiende el Derecho a disfrutar de
todos los derechos que se reconocen en la Constitución para las personas con discapacidad, y
se compromete a hacer esfuerzos para que ello se lleve a cabo en la práctica.

13 Si atendemos al nivel de estudios y la variable sexo observamos que las mujeres con
discapacidad se encuentran en peor situación tanto cuando no poseen estudios (del grupo de
analfabetos, el 70% son mujeres; del grupo de sin estudios, algo más del 61% son mujeres),
como cuando los tienen (en niveles educativos primarios o equivalentes las mujeres superan
a los hombres mientras que a medida que aumenta el nivel ellos cobran protagonismo). 

14 Aunque no se dispone de datos suficientes, la CNSE estima que sólo un 1% de las per-
sonas sordas logran alcanzar los estudios universitarios.

15 Como caso más conocido en nuestro país tenemos a Pablo Pineda, licenciado en Psi-
copedagogía por la Universidad de Málaga, (persona con síndrome de Down).

16 Aunque efectivamente se está produciendo un incremento del alumnado con discapaci-
dad en las universidades, todavía los datos nos muestran que constituyen un grupo minorita-
rio. Así, en el curso 1998-99, según datos de la Estadística de la Enseñanza en España, (in-
formación disponible en: http://wwwn.mec.es/educa/ccuniv/html//estadistica/series
/evolucion.pdf), se matricularon en las universidades españolas 1.582.795 alumnos/as, mien-
tras que no llegan a 10.000 las personas con discapacidad que estaban cursando estudios uni-
versitarios en 1999, según datos de la EDDES.

17 El interés que en los últimos años está generando la situación de las personas con dis-
capacidad en la universidad se ve reflejado en la proliferación de encuentros, seminarios, reu-
niones referentes al tema que nos ocupa; en esta línea hay que destacar los Encuentros Esta-
tales que realizan anualmente los Defensores Universitarios y las Reuniones anuales sobre
Universidad y Discapacidad que el Real Patronato sobre Discapacidad lleva a cabo desde
1996.

18 En este sentido nos parece interesante mencionar dos acuerdos; el firmado el 2 de ju-
nio de 2004, por un periodo de cinco años, entre la Confederación Estatal de Personas Sordas
(CNSE) y la Universidad Complutense con el fin de impulsar la presencia y participación de
estas personas en el ámbito universitario, y el convenio firmado el 26 de mayo de 2004 entre
la Universidad Pública de Navarra (UPNA) y la Asociación Síndrome de Down de Navarra
para acercar a las personas con discapacidad psíquica a las tecnologías de la información y la
comunicación compartiendo espacios, instalaciones y actividades en las aulas universitarias.

19 Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidad (LOU), que recoge
en su artículo 46.2 el derecho de los estudiantes a la igualdad de oportunidades y no discri-
minación por circunstancias diversas en las que se incluye la discapacidad, estas tuvieron que
reformar sus estatutos. 



— La Educación es un derecho uni-
versal y debe reconocerse para todas las
personas (con y sin discapacidad), con lo
cual dicha universalidad debe ser capaz
de acoger las individualidades que todo
ser humano posee, y las actuaciones que
atiendan las especificidades deben ser
personalizadas ya que las necesidades
serán distintas.

— Las personas con discapacidad tie-
nen niveles educativos más bajos que el
resto de la población, y cuanto mayor es
el nivel educativo, menor es su presencia.

— Se han producido avances en la in-
tegración de las personas con discapaci-
dad en la universidad, pero se precisa de
una aproximación de conocimientos hu-
manísticos y tecnológicos para una ma-
yor comprensión de la realidad de la dis-
capacidad.

— Las universidades españolas públi-
cas y/o privadas, así como la Sociedad en
general, deben abogar por la puesta en
práctica de la reciente Ley LIONDAU,
mediante una serie de medidas específi-
cas dirigidas a esta población, así como
potenciar la transversalidad, a fin de pro-
mover el principio de igualdad de opor-
tunidades y de no discriminación.

— La unión e intercambio entre los
distintos agentes implicados (personas
con discapacidad, profesionales con y
sin discapacidad, centros de investiga-
ción, instituciones públicas y/o privadas,
etc.) en los equipos interdisciplinares es
clave para lograr la plena integración de
la persona con discapacidad en la univer-
sidad y en la sociedad.

— Es necesario potenciar la creación
de proyectos de investigación con desa-
rrollos tecnológicos que promuevan la
accesibilidad en la comunidad universita-
ria, así como que faciliten su permanen-
cia y finalización en la misma.

En definitiva, tanto los equipos inter-
disciplinares como las propias univer-
sidades deben contribuir a lo que la
filosofía del Movimiento de Vida Inde-
pendiente resume en su lema: «¡Nada so-
bre nosotr@s, sin nosotr@s!» (para de-
rribar todas las barreras, nada mejor que
empezar por las «mentales», pues las de-
más son un reflejo de éstas).                ●
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